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BREVE INFORME ACTUALIZADO DE LA IGAD AL COMITÉ MSF 

COMUNICACIÓN DE LA AUTORIDAD INTERGUBERNAMENTAL 
 PARA EL DESARROLLO (IGAD) 

La siguiente comunicación, recibida el 28 de febrero de 2019, se distribuye a petición de la 
Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD). 
 

_______________ 
 

 
1.  El Centro para el Desarrollo del Sector Pecuario y las Zonas de Pastoreo (ICPALD) es un centro 
técnico regional de la IGAD (Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo), una comunidad 
económica regional que desarrolla su labor en los siete Estados miembros de África Oriental 
(Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, Sudán, Sudán del Sur y Uganda). 

2.  Actividades de asistencia técnica que la IGAD y el ICPALD han organizado para los Estados 
miembros antes mencionados en el período examinado para mejorar el control de las enfermedades 

animales transfronterizas y el comercio de productos pecuarios en la región, y contribuir así a los 
esfuerzos nacionales de desarrollo: 

- facilitación y apoyo para la elaboración de memorandos de entendimiento bilaterales y 
el desarrollo de un marco para la aplicación de los memorandos entre Etiopía y Djibouti, 
Sudán y Sudán del Sur y Etiopía y Somalia, para mejorar las actividades de vigilancia y 
notificación de las enfermedades de los animales, así como su vacunación, a lo largo de 

las fronteras; 

- formación de instructores para siete países sobre gestión de situaciones de emergencia 
relacionadas con enfermedades transfronterizas animales; planificación de contingencia 
y ejercicios de simulación; 

- apoyo a Djibouti y Somalia para el desarrollo de estrategias nacionales en el ámbito 
sanitario y fitosanitario armonizadas con la estrategia regional para ese ámbito. 

3.  Agradecimientos: la IGAD y el ICPALD agradecen la colaboración y la financiación de los 

Estados miembros, la USAID, el Banco Mundial, la Unión Europea y la FAO para llevar a cabo las 
actividades antes mencionadas. 

__________ 


